
REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós 
(2.022). 

 
 
Proceso:  Ordinario Laboral. 
Radicado:  2022 – 00130 – 00 
 
 
Para todos los efectos procesales, téngase que la parte demandada CVG 
CUSTOMER MANAGEMENT COLOMBIA S.A.S., se notificó de la demanda 
conforme acta obrante en el archivo PDF No. 06 en el folio 03 del expediente 
digital, por lo que se reconoce personería para actuar, a la abogada Laura 
Paola Baracaldo Rincón, como mandataria judicial de la parte demandada, 
en los términos y para los efectos del poder a ella conferida por el 
Representante Legal de la empresa CVG CUSTOMER MANAGEMENT 
COLOMBIA S.A.S. 
 
Trabada como se encuentra la relación jurídica procesal y por ser procedente, 
al tenor de lo señalado en el artículo 72 y en concordancia con el artículo 77 
del C. P. L., y de la S.S., el Despacho dispone: 
 
A efectos de llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, se convoca a las partes 
para que comparezcan personalmente con o sin apoderado, a la hora de las 
9:00 a.m., del día nueve (09) del mes de febrero del año 2023. 
recordándoles, que la inasistencia a esta audiencia, acarrea las sanciones 
previstas en el numeral 4to de la norma arriba enunciada. 

 
En su oportunidad, envíeseles el link de la audiencia, para su participación.  

 
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
Auto notificado por Estado Electrónico 29/07/2022 

 

Firmado Por:

Rene Octavio Barroso Acevedo



Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Fusagasuga - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 362775ab5b26785efc484b0588d134c78bc3b314274ee50d6638431742fe32ac

Documento generado en 28/07/2022 11:46:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


